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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS 

. BALEARES,
, Negociado general.—Circular.----- Por el ministerio de la 
' ^aPen^nsu^a se comunicado á este ^obier-

) político la orden siguiente:
El Sr. ministro de Hacienda comunica al de la gober- 

j C1°n de la península la urden siguiente que ha dirigido á 
^°s intendentes de rentas del reino.—El gobierno se propone 
^lccr un ensayo de cobranza, por medio de sus agentes de 
q hienda, en las capitales de provincia y cabezas de partido 

,ninistrativo, de las contribuciones que aun recaudan los 
■y^ntamientos constitucionales de las mismas, empezando 

* Orlas respectivas al afio próximo de 1843, y relevando de 
^°nsiguiente de esta obligación á dichas corporaciones; pe
. n<> de la de los repartimientos individuales, con cuyo ob- 

°tiene preparadoparapresentarálascórteseloportunopro- 
‘ect°de ley, y se ocupa también en formar la instrucción 
b^^«iente, así para realizar el ensayo en las referidas po- 

8ciones, como para hacer efectiva,en todas la recaudación
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I7° r*dt los impuestos en los plazos que para cada uno se fijan en 
los Reglamentos por que se rigen.

Pero como este plan descansa en la seguridad de obtener 
en el mes de diciembre próximo los señalamientos de los cu
pos de las contribuciones de cada pueblo para el referido 
año inmediato, en vano seria intentarle cuando acaso el p>° 
yecto de ley para dicho ensayo y ol de los presupuestos 0° 
se puedan aprobar hasta fines del presente, si no obstante 
esto no se tuviesen espeditas y preparadas todas las opera
ciones relativas á la designación de los espresados cupos tnu- 
nicipales y demás que deben tener lugar para la formación 
separadamente de los repartimientos individuales de las con
tribuciones de Paja y Utensilios, Frutos civiles, Subsidio in
dustrial y de comercio, y déficit en la de rentas provinciales 
entre el importe de los encabezamientos y el que arrojen los 
puestos públicos y ramos arrendables, eu el tiepipo, modo 
y forma establecidos. ,

En su consecuencia, y como medidas preparatorias al es- 
presndo fio, ha resuelto S. A. el regente del reino: i? Que 
las Diputaciones provinciales anticipen el señalamiento de 
los cupos de cada pueblo por la contribución de Paja y Uten
silios para el año próximo de 1843, teniéndole concluido el 
lg de diciembre, bajo el concepto de que el cupo provin
cial hade ser igual al del ano actual, invitándomelas par» 
ello por el ministerio de h Gobernación. 2? Que los in
tendentes anticipen también el señalamiento para el 31 de 
dicho diciembre de los cupos repartibles de rentas provincia
les de cada pueblo de los encabezados, habiendo precedido 
su aprobación en los espedientes de subasta y remate de 
puestos públicos y ramos arrendables que exigirán de los 
ayuuthmientos para el 30 de noviembre, y ©■blignon á las 
oficinas de rentas á que para igual e'poca tengan formadas 
las matrículas del subsidio industrial y de comercio, y pre
paradas las relaciones y trabajos necesarios para liquidar ha 
cuotasque por la contribución de Frutos civiles correspondan 
satisfacerse, uno y otro en el citado año próximo de 1843-

Como estas medidas van dirigidas á conseguir que h re
caudación de todas las contribuciones se verifique dentro de 
los plazos de instrucción, así en los pueblos en que se des
cargue de ella á los ayuntamientos por via de ensayo como

M.C.D. 2022



4 - ' 17 ten todos los demás, a fin de que trascurridos que sean se ha- 
c ecliva h responsabilidad de los íuncioharios de cobran* 

/ sin disimulo alguno, si no la dieren hecha, ó diligcocios 
JJ^tiín riiivas de insolvencia en su defecto, escuso recomen* 

dr a V. S. la necesidad y urgencia en cumplir sin pérdida 
c momento alguno y con toda exactitud las disposiciones 

^‘tedentes y preparatorias para la ejecución de las que se 
comunicaran a' su tiempo, y por lo mismo conociendo V. S. 

a 'mportancii de este servicio no disimulará falta ni omi- 
S1(m de ninguna clase en sus subordinados.

Al propio tiempo ha resuelto S. A. diga á V. S. que des- 
^rgándose á las oficiñas de las investigaciones relativas á 
08 atrasos hasta fin de ¡840, á virtud del decreto que se 

c’rcula por separado, y debiendo prepararse á la plantitica- 
<*1011 del sistema de recaudación referente á las contribuciones 

e *843» adopte también V. S. las medidas que están al 
manee de su autoridad y demas que correspondan para 

,efminar la de las respectivas al año de 1841 y el presente, 
'1J° la efectiva responsabilidad de los administradores que 

la realizaren en las respectivas épocas ni presentaren en 
evlda forma diligencias justificativas de insólveñeia en sti 

r escargo, sin perjuicio de imponerles desde luego la suspen- 
s,on de empleo y sueldo, y aun de proponer la separación 
de los que se manifiesten tibios ú omisos en este primer de

de sus atribuciones. De drden de S. A. lo comunico á 
• S. para su inteligencia y demas efectos consiguientes. 
í°s guarde á V. S. muchos nfios. Madrid 24 de octubre de 

1 842.—-Calatrava. — Lo traslado á V. S. de la propia drden. 
c°lnunicada por dicho Sr. ministro de la Gobernación, para 
cpnocimiento de la Diputación y ayuntamientos constitu- 
C1°nales deesa provincia, cuyo celo escitará V. S. á fin de

activen las operaciones que respectivamente les compe- 
y se designan en el precedente inserto. Dios guarde á

• 8. muchos años.-—Madrid 28 de octubre de 1842.— El 
Subsecretario, Pedro Gómez de la Serna.—Sr. gefe político 

las islas Baleares.
. Se publica en este periódico y se circula á los ayunta- 

’̂ entos de esta provincia para conocimiento de los mismos, 
c cuyo celo por el mas pronto y mejor servicio público es 
e esperar que contribuirán cuanto esté de su parte á que
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,72 . i
tengan cumplido efecto los deseos de S. A. consignados en 1» 
presente circulad. Palma í de noviembre de 1842.-Jóse 
Miguel Trias.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Remate para el día 20 de diciembre de 1842 de 1 á 1^.dc 
la noche.

Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subas
tará y rematará en el espresado día y hora en el balcón ba
jo de las casas consistoriales de esta ciudad, el huerto con 
doce cercaditos contiguos sito en la villa de Alayor de la 
isla de Menorca procedente de aquel suprimido convenio 
de Franciscanos de S. Diego, que lodo es tierra sembradío 
y de una cuartera tres almudes de estension iguales á una 
fanega cinco celemines un cuartillo medida castellana mas 
ó menos, lindante con la calle llamada el Baner y con 
tierras de Juan Villalonga, de I). Juan Pons y Salord y 
otros propietarios. No se le conoce hasta aqui carga alguna 
de justicia perpetua ni temporal, pero si alguna se descu
briese vendrá á cargo del comprador descontándosele su ca
pital del precio del remate. Está actualmente arrendado di
cho huerto y cercaditos por tiempo de tres años contaderos 
desde 29 de setiembre de 1842 hasta igual dia y mes de 1845 
por precio anual de 258 rs. vn. pagaderos por tercios en 1? 
de enero, 1? de mayo y Io de setiembre, cuyo contrato de
berá mantener el comprador hasta su conclusión. Ha sido 
tasado con arreglo á los artículos 18 y 19 de la instrucción 
de 19de marzo de 1836 en 8333 rs. vn. en su totalidad, y 
capit ilizado conforme las bases establecidos por Picales ór
denes de 25 de noviembre de 1836 y 11 de mayo de 1837, 
en 10410 rs. vn. líquidos del 10 p§ por razón de gastos 
de administración y conservación, por cuya cantidad so sa
ca á subasta. Palma 10 de noviembre de 1842—Joaquín 
Sí heidnagel.

ADUANA DE ESTA CAPITAL.

Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto 
procedentes del estrangero y hora de la presentación de 
manifiestos.
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?73
kn 17 del mes próximo pasado laúd español S. José, su 

patrón Juan Sitjes, procedente de Argel, con lastre. Pre
sentó su manifiesto á las 10 de la mañana de id. ,

ím 19 id. laúd id. S. Antonio, su pat. Guillermo Oliver, 
procedente de Argel de tránsito para Tarragona y Argel. 
* resentó id. á las 11 de la mañana de id.

En 24 id. laúd id. Carmen, su pat. Luciano Chdera, 
procedente de Oran en lastre. Presentó id. á las 11 id. id.

En 26 id., id. é id. Carmen, su patrón Bartolomé Tcr- 
rasa, piocedentc do Oran con destino á este puerto en las
tre. Presentó id. á las 10 de id. id.

En 27 id., id. é id. Ntra. Sra. del Cármen, su pat. Juan 
ranrell, procedente de id. id. Presentó id., id. é id.

En 2 del presente roes laúd español Cármen, su patrón 
ranrísco Oliver, procedente de Puerto-Estora, en lastre 

c°n destino á este puerto. Presentó id á las 12| de id. id. 
_ En id. goleta griega nombrada Tcrpsícore, su capitán 

■ A.ngel Urebo, procedente de Morca de tránsito para Li
Verpool. Presentó id. á la una de la tarde del mismo dia. 
. En id. polacra española nombrada Concha, su capitán 
l) Miguel Prats, procedente de Marsella, con destino á es
te puerto. Presentó id. á las 12| de la mañana id.
p En 3 id. laúd id. nombrado Union, su pat. Bartolomé 
^°sch, procedente de Argel, en lastre. Presentó id. á las 9 

o En 7 id. bergantín goleta sueca, su capitán Andrés 
pUcrdberg, procedente de Uddivalle y Tarragona de tránsito. 

resentó id. á las 12 de id. id. ,
„ Palma 7 de noviembre de 1842—Por autorización del 
r' administrador-Diego Pascual.

Administración de bienes nacionales. , 
. El Sp. intendente de esta provincia, se ha servido seña- 
arel dia 14 del actual de lija 12 de su mañana en los 

lirados de la intendencia para" la subasta y remate de las 
0 ras que deberán verificarse en lo? conventos de Religio
Sas de la Concepción y de Jas Magdalenas de esta ciudad.

Eo que se avisa al público para que las personas que 
Basten interesarse, podrán acudir á dicha intendencia, el dia 
y hora señalados. El plan de condiciones obrará en manos 
del pregonero Arnaldo Palmer para conocimiento de las 
Personas que deseen enterarse de él. Palcaa 10 de noviem- 

1(2 de 1842—Pedro María Santaló.
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i?4 ,
Hospital general de caridad de Mallorca.

Li comisión del Hospital general que suscribe á conse
cuencia de solicitud para la adquisición del edificio de San 
Lázaro cstra muros de esta capital y habiendo consultado 
á la Escma, Diputación provincial y previo acuerdo de la 
misma, pone en conocimiento del público que va á subas
tarse el referido edificio con sus cercados contiguos.

.Comprcnderá'la subasta el oratorio con su egido, los dos 
corrales de cultivo, una casa rústica también con su egido, 
y su cuadra separada en la misma tierra de pertenencias 
del edificio, lodo cercado de pared; ademas media hora de 
agua cada veinte dias en poca diferencia. Linda por una 
parte con el camino de Inca, de otra con el camino de Son 
SuFicret y por las dos restantes con tierras y casa de dona 
Fisperanza Mateu viuda del doctor en medicina D. Barto
lomé Bover. Todas las referidas pertenencias ocupan una 
superficie de un cuartón de cuarterada y once estadales vul
go destrés poco mas ó menos. Lo posée el Hospital por ad
quisición en virtud de escritura continuada en la Curia de 
ia porción temporal en 31 enero de 1585.

Dicho edificio con sus pertenencias están arrendados 
por 18 ít anuales y concluye dicho arrendamiento en 31 de 
diciembre del presente ano, hasta cuyo dia el adquisidor no 
podrá posesionarse de las fincas y por ello no adquirirá de
recho á indemnización alguna del tiempo que mediará en
tre el dia de la aprobación del remate hasta el espresado 
31 diciembre próximo. ,

Tales son las fincas que se sacan á subasta y sus condi
ciones las siguientes:

La enagenacion de que se trata se entiende por con
trato enfitéutico y se adjudicará al mejor postor ó al que 
ofrezca mayor cantidad anual de censo, cuya primera pen
sión se pagará en 1 ® de enero de 1844 y sucesivamente el 
mismo dia lodos los anos, llevándolas siempre en la casa ó 
habitación de la persona encargad.) de la recaudación de 
los fondos del hospital; será redimible el censo al fuero de 
tres por ciento de capital y no se admitirá papel de ningu
na clase mas que metálico de oro ó plata, tanto en Ja luición 
del capital dél censo, si viniese el caso, como en el pago de 
las pensiones anuales del mismo: tendrán por hipoteca espe
cial el edificio y sus pertenencias espresadas.

El adquisidor además del curso que ofrezca deberá 
entregar dentro del tercero dia después de adjudicado el re
mate trescientas libras moneda sonante.
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3? Hecho el referido pago, que será después ¿e cumpli
dos los plazos en que podrán admitirse las pujas de décima 
ó vigésima y cuarta, será otorgada al adquisidor la corres
pondiente escritura cstendida ante el notario infrascrito 
dentro de veinte y cuatro horas después de adjudicado el 
remate.

Si no cumpliese dicho adquisidor con la entrega de 
•as trescientas libras dentro el plazo de los tres dias señala
dos, se procederá á nueva subasta á su perjuicio.

5? Las fincas de que se trata se venden sin obligación al
guna de censos, y si en lo sucesivo apareciese alguna estará 
obligado de asumirla el adquirente, pero se le hará baja de 
'a cantidad anual que debe prestar al hospital; en la inteli
gencia de que si escediese de esta, el mismo Hospital se obli- 
8a á resarcirle el esCeso.

. Será de cargo del adquisidor pagar todos los gastos 
de subasta, remate y escritura, derechos de alcabala, hi
poteca y demás que se causen por el traspaso, entendiéndo- 
Sc también de su cuentat'el pago de los derechos alodiales 
de modo que ningún gasto debe causar al Hospital la pre- 
senle cnagenacion.

Dentro los veinte primeros días después del remate 
Podrá mejorarse la postura del censo con la décima ó vijé- 
si,na, y dentro de treinta también del primer remate con la 
cuarta, arregladamente á lo prevenido sobre este punto á 
*as disposiciones vigentes, entendiéndose dichas pujas solo 
Cn cuanto al censo anual, y no de las trescientas libras.

Don estas condiciones tendrá lugar la subasta en el bal
cón inferior de las casas consistoriales de esta ciudad el sá
bado 26 del que corre á las doce del dia, adjudicándose las 
bocas al mas beneficioso postor, siempre que los diputados 
trascritos que componen la comisión del hospital conside
ren ventajosa la cantidad ofrecida. Palma 10 de noviembre 
de 1842._Melchor Bestard.-Miguel Estade y Sabater.-Sc- 
baslian Fcliu-P. A. de dichos seííores.-Pedro José Bonet 
Gotario.

-ws
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176 .
NOTA de los precios que en la semana anterior han teni

do en este mercado los artículos que á continuación s® 
espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera..................... ^2 w
Cebada id................................... 32 ”
Habas id................................... 60 m

Guijas id. . ............................. 6.4 »»
Habichuelas id......................... I08 w
Garbanzos id............................ 108 »»
Maíz id.................................... 52 ”
Vino cuarter............................. 4 ”
Aceite medida............................ 60 w
Brea quintal *......................... 44
Algarrobas id............................. 16
Carbón id................................... ' 8 91
Lefia id...................................... 2 . ”
Carne de carnero, la lib. carn? 7 m

Id. de macho id......................... 5 w
Aguardiente arroba...................  37 25

Iviza 23 de octubre de 1842.—Gabriel Sala.

fW*.

imprenta nacional 4 cargo de Dx Juan Guasp
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